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Pregunta 1: Respecto al Ítem BI.CE002 - Autoclave de Sobremesa con Impresora  

En los pliegos se solicita: tiempo de esterilización de 0 a 99 y tiempo de secado de 0 a59. ¿Es posible que los 

tiempos estén intercambiados y el tiempo de esterilización deba ser de 0 a 59 y el de secado de 0 a 99? 

Respuesta 1: La apreciación no es correcta. Los tiempos son los establecidos en la ficha técnica publicada 

Anexo 1 A – Sección 4.  

Otras opciones podrán ser aceptadas con la consiguiente penalización indicada en  la  Sección 2 Criterios de 

valoración siempre que se realicen en el periodo de consultas.  

 
Pregunta 2: Respecto al ítem BI.CE049 - Panelado del condensador de la Lavadora 
 
En nuestro caso particular si bien el condensador es opcional y se puede cotizar en forma independiente, una 
vez definida su integración el fabricante lo incorpora dentro de la carcasa del equipo. Por lo tanto en dicho caso 
no llevaría un panelado extra. 
Explicando éstas diferencias ¿es posible no cotizar ese ítem o se tomaría como una omisión o condición de 
rechazo de la propuesta? 

 
Respuesta 2: En  este caso  se deberá indicar "incluido en el ítem BI.CE049" , tanto en  la encuesta como en la 
oferta económica.   

 

 
Pregunta 3: Respecto al ítem MC.CE006 - Carro de transporte de racks 
Para el traslado de los chasis de carga con los paquetes y cajas contamos con el ítem BI.CE004 y para la colocación 
de las cestas y paquetes contamos con el ítem BI.CE056. 
El ítem BI.CE004 ya cuenta con el sistema de deslizamiento para el chasis BI.CE056. 
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De ésta forma con estos dos artículos se logra el traslado y la transferencia de la carga (deslizamiento) 
perfectamente hacia el interior del autoclave. No contamos con un artículo extra y no sería necesario de acuerdo 
a nuestra propuesta. ¿Es posible no cotizar el ítem aclarando que estaría incluido en los otros cotizados? 
 
Respuesta 3: En el caso de que el ítem BI.CE004  disponga del ítem MC.CE006 Carro de transporte de racks, 
deberá indicar en éste último "incluido en el ítem BI.CE004", refiriendo un coste de 0 en el ítem MC.CE006. 

 

 
Pregunta 4: Respecto al ítem GE.CE014  - Central Dosificadora de detergentes 
Las lavadoras que proveemos cuentan con la central de dosificación de 3 Bombas internas. 
Podemos agregar una Bomba extra y en ese caso todo iría incorporado dentro del mismo equipo. 
¿Es posible cotizar en éste ítem la Bomba adicional únicamente o aclaramos que la central con 4 Bombas está 
incorporada y no cotizamos éste ítem en particular? 

 
Respuesta 4: Se deberá Indicar  en el ítem BI.CE039 el número de bombas dosificadoras de detergente incluidas 
en el equipo y en el ítem GE.CE014 indicar  el número de bombas dosificadoras incluidas en el ítem BI.CE039, 
cotizando solo en este ítem, las bombas adicionales hasta llegar a las 4 requeridas, indicando precio unitario por 
bomba adicional ofertada. (bombas de BI.CE039+bombas adicionales GE.CE014 = 4) 

 

 
Pregunta 5: Sección 2: Clausula 49 - 25.1 Precio de referencia: con respecto al mantenimiento anual con 
repuestos, el valor 7,5% de los equipos es de referencia? se puede cotizar mantenimiento por encima de ese 
porcentaje? 
 
Respuesta 5: La Sección 2: Clausula 49 - 25.1 Precio de referencia, establece un valor referencial, no un precio  
tope. Se deberá considerar que la cotización del  mantenimiento es solo  lo de los equipos indicados en la Sección 
4, clausula 6.3. 

 
 
Pregunta 6: Esterilizador de sobremesa – BI.CE002 (Anexo 1A) 
Se solicita Temperatura de esterilización desde 105 °C hasta 134 °C (de 0,2 a 2 bar). 
Deseamos aclarar que ningún equipo esterilizador funciona con un rango medio de temperatura que se pueda 
seleccionar, lo que el usuario selecciona es la temperatura en la que desea esterilizar 105°, 121° o 134°, 
dependiendo del material. 
Por otro lado, para seleccionar ciclos a 105° solo es posible si se desea esterilizar líquidos, lo cual no está 
solicitado en las especificaciones técnicas. 
Consultamos: Aclarar si lo que se busca es que el esterilizador pueda esterilizar en estas 3 temperaturas 
diferentes y, en caso de confirmar la solicitud de 105°, el oferente debe incluir en la oferta el programa de 
líquidos para el equipo. 
De lo contrario, confirmar que es suficiente 121° y 134° únicas temperaturas de esterilización protocolizadas a 
nivel mundial para autoclaves de vapor. 
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Respuesta 6: El requisito del equipo BI.CE002  "Temperatura de esterilización desde 105 °C hasta 134 °C (de 0,2 
a 2 bar)" se  sustituyen por: "Incluye los programas: rápido, corto y estándar a 134ºC; Materiales delicados a 121 
ºC; test de vacío; Test de penetración". 

 
 
Pregunta 7: Limpiador ultrasonidos – BI.CE040 (Anexo 1A) 

Se solicita que el tanque sea construido en acero inoxidable AISI 316. 

Deseamos aclarar que este tipo de acero inoxidable se utiliza generalmente en equipos cuyas temperaturas de 

trabajo son muy elevadas. 

Para el caso de las lavadoras de ultrasonidos cuya temperatura de trabajo tiene un rango de 20° a 70°, nuestro 

representada Matachana, considera que es suficiente con calidad AISI 304 

Consultamos: ¿Se aceptan equipos cuyo tanque sea construido con acero inoxidable AISI 304? 

Respuesta 7: Se opta por la calidad AISI 316 por su mayor resistencia a la corrosión (sólo se pide en este 

material la cuba o tanque).  Se aceptara la construcción de la cuba del limpiador de ultrasonidos en acero 

inoxidable calidad AISI 304,  aplicando las penalizaciones  en la puntuación final según se indica en la Sección 2 

Criterios de valoración de la documentación  del llamado.  

 
 
Pregunta 8: Bastidor almacenaje 36 cestas, 195x60x215 cm - GF.XX019 (Anexo 1A) 
Dentro de las características técnicas solicitadas se solicita medidas aproximadas: 130*60*190 cm (ancho, 
fondo, alto). Entendemos hay un error involuntario al solicitar dos medidas diferentes para el mismo bastidor. 
Solicitamos se modifique este punto en características técnicas solicitadas y se aclare que las medidas aprox. 
solicitadas son 195x60x215 cms. 
 
Respuesta 8: Efectivamente se trata de un error. Las medidas aproximadas del ítem GF.XX019 son 195x60x215 
cm. 
 

 
 
 
 
  
 
 


